
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MÚLTIPLES NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Demandante  : HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA 
Demandado  : AMPARO VARGAS MORENO Y OTRO 
Radicación  : 2023-00221  
 
 
Mediante proveído adiado 07 de julio de 2023, se tomó nota del embargo del 

remanente solicitado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, mediante 

oficio No. 01095 del 07 de junio de 2023, sin embargo, se advierte que se 

incurrió en un error toda vez que a la fecha no existen bienes embargados dentro 

del presente proceso. 

 
Por lo anterior, como quiera que frente a un yerro mal puede continuarse en él, 
se dejará sin efecto el numeral cuarto del proveído adiado 07 de julio de 2023, 
para en su lugar no tomar nota del remanente solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO-. DEJAR SIN EFECTO el numeral cuarto del proveído adiado 07 de julio 
de 2023, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO-. DEJAR incólumes los demás numerales de la providencia en mención.  
 
TERCERO-. NO TOMAR NOTA del embargo del remanente solicitado por el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, mediante oficio No. 01095 del 07 de 
junio de 2023. 
 
Líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

KPGY 


